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CTACSub – Historia – Parte 1

• En 2010, LANXESS (solicitante principal de registro de CrO3 bajo REACH) reunió a los co-registrantes
interesados para discutir la autorización del CrO3 bajo REACH. Se construyó un consorcio preliminar
para mapear los usos.

• En marzo de 2012 se fundó el Consorcio CTAC, integrado por 154 empresas, con el fin de reunir
información para la solicitud de autorización bajo REACH (AfA, por sus siglas en inglés).

• La recopilación de información bajo CTAC fue voluntaria (datos de exposición no óptimos; alcance
muy amplio), pero fue completada con un enorme esfuerzo a finales de 2014.

• En enero de 2015, siete solicitantes de la fase inicial organizaron un nuevo Consorcio (CTACSub) y se
ofrecieron para presentar solicitudes conjuntas con las solicitudes de autorización desarrolladas por
CTAC.

• Los miembros de CTAC también tenían la posibilidad de presentar su propia solicitud de autorización
como usuarios intermedios (UI) utilizando los datos de CTAC - lo que algunos de ellos hicieron.

• Las empresas que no eran miembros de CTAC podían comprar licencias para acceder a estos datos, lo
que 13 empresas hicieron.



CTACSub – Historia – Parte 2

• CTACSub envió el primer borrador de la solicitud de autorización a la ECHA para que esta lo
comentara. La ECHA no tenía ninguna solicitud hasta el momento pero instó a los solicitantes a
enviar su aplicación lo más pronto posible (“solicitud para romper el hielo”).

• En mayo de 2015, CTACSub envió la solicitudde autorización a la ECHA.

• Después de un cuestionamiento intensivo por parte de los comités RAC y SEAC, la ECHA emitió
dictámenes positivos sobre las solicitudes en septiembre de 2016.

• La Comisión Europea tardó más de 4 años en otorgar la autorización y hubo un intenso escrutinio
(Resolución) en el Parlamento Europeo.

• El 18 de diciembre de 2020 la Comisión Europea finalmente adoptó la decisión de autorización.

• El costo total de la autorización entre 2012 y 2020 fue de 4 millones de euros (si 3000 empresas se
benefician desde septiembre de 2017 hasta septiembre de 2024, esto significa 1.333 euros por
empresa).

• CTAC fue cerrado el 31 de diciembre de 2020.

• CTACSub continuará este trabajo – como se muestra en las siguientes diapositivas.



RESUMEN DE LA 
AUTORIZACIÓN



AUTORIZACIÓN DE CTACSUB

• Este seminario virtual es relevante (solo) para los 
usuarios intermedios (UI) de CrO3 (por sí solo o 
en una mezcla) suministrado por un titular de 
autorización de CTACSub.

• Los titulares de autorización actualizarán las 
etiquetas de los productos afectados para incluir 
un número de autorización. Compruebe que su 
suministro se realiza a través de uno de estos 
titulares y que su uso es coherente con el alcance 
y la descripción de la Decisión CTACSub.

• La sustancia y el uso de la misma por el usuario 
intermedio debe ser coherente con la decisión de 
autorización de CTACSub.

Titulares de la autorización

Chemservice GmbH 

Atotech Deutschland GmbH 

Boeing Distribution Inc. 

Prospere Chemical Logistic OÜ

CROMITAL S.P.A. 

Elementis Chromium LLP 

MacDermid Enthone GmbH 



CTACSUB – DECISIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA
“USUARIOS INTERMEDIOS” INCLUYE FORMULADORES E 
INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE SUPERFICIES

Uso Descripción del uso Plazo de la revisión

Uso 1 Formulación de los usos 2, 4, 5 y 6

21 de septiembre de 2024

Uso 2 Cromado funcional (cromo duro)

Uso 4 Tratamiento de superficies fuera de los usos 2 y 3 – uso 
específico para la industria aeronáutica y aeroespacial

Uso 5 Tratamiento de superficies [excepto pasivación de acero 
chapado en estaño (chapado electrolítico de estaño -
ETP)]– Otras industrias

Uso 6 Pasivación de estaño plateado (chapado electrolítico de 
estaño - ETP)

¡Importante! La decisión de autorización no incluye el uso 3 - cromado funcional con 
carácter decorativo. Este uso no será discutido en el seminario virtual, ya 
que se ha discutido ampliamente por separado con la cadena de suministro



CTACSUB – DECISIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA

• ¡Importante! Las funcionalidades clave de 
la sustancia para el uso previsto son una 
parte integral de la decisión de autorización. 

• Debe asegurarse de que su uso es 
consistente con las funcionalidades clave de 
la decisión de autorización del uso 
correspondiente. Debe notificar qué 
funcionalidad es relevante para su uso y 
proporcionar una justificación apropiada.

• Las funcionalidades clave y su justificación 
se proporcionan en el documento 
actualizado CTACSub Q&A.

https://jonesdayreach.com/news/

Ejemplo: Uso 2 

“Cromado funcional en el que 

cualquiera de las siguientes 
funcionalidades clave es necesaria 

para el uso previsto: resistencia al 
desgaste, dureza, espesor del 

recubrimiento, resistencia a la 
corrosión, coeficiente de fricción o 

efectos en la morfología de la 
superficie"

https://jonesdayreach.com/news/


¡COMPRUEBE...!

• Que su suministro se realiza a través de un titular de la autorización

• Que su uso y funcionalidades claves son consistentes con el alcance y la descripción de la 
decisión de CTACSub

• Que cumple con las medidas para la gestión de riesgos (MGR) y las condiciones de operación 
descritas en los informes de seguridad química y las condiciones establecidas en la decisión

En caso de no cumplir con estos requisitos, 

¡no se encuentra cubierto por la autorización! 



CONDICIONES DE LA 
AUTORIZACIÓN-
GENERAL



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN DE CTACSUB
LOS TITULARES DE LA AUTORIZACIÓN DEBEN

1. Actualizar los 
escenarios de 
exposición y 

proporcionarlos a los UI  
a través de las FDS 

ampliadas

2. Proporcionar a los UI 
orientación detallada 

sobre cómo seleccionar 
y aplicar las MGR y 

llevar a cabo programas 
de monitoreo, así como 
desarrollar plantillas 

para la presentación de 
los resultados de estos

3. Validar los escenarios
de exposición y 
comunicarlos

inmediatamente a los UI

• Describir las 
condiciones de 
operación y las MGR

• Dentro de los 3 meses 
siguientes a la fecha de 
adopción de la decisión 
(18 de marzo de 2021)

• Guías disponibles en la 
página de Jones Day 

https://jonesdayreach.c
om/substances/

• 18 meses después de la 
adopción de la decisión 
(18 de junio de 2022)

• En caso de que el titular 
de la autorización sea 
un formulador, todas las 
condiciones de la  
autorización también 
aplican para los UI

https://jonesdayreach.com/substances/


CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN DE CTACSUB
LOS USUARIOS INTERMEDIOS DENTRO DE LA CADENA DE 
SUMINISTRO DE CTACSUB DEBEN

1. Notificar a la ECHA que utilizan 

una sustancia autorizada

2. Cumplir con los escenarios de 

exposición proporcionados por el 
titular de la autorización en las FDS 

ampliadas

3. Llevar a cabo mediciones de 

exposición profesional

• Dentro de los 3 meses siguientes al 

primer suministro después de la 
publicación de la decisión de 

autorización en el Diario Oficial

• Implementar completamente todas 

las condiciones de operación y MGR 
relevantes

• Dentro de los seis meses siguientes 

a la adopción de la decisión (18 de 
junio de 2021) y luego anualmente

• Utilizar esta información para evaluar 

regularmente las condiciones de 
operación y las MGR

• Implementar medidas para reducir 

aun más la exposición y las 
emisiones

• Documentar y presentar informes a 

la ECHA

• Mantener la documentación a la 
mano en caso de posibles 

inspecciones



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN DE CTACSUB
LOS USUARIOS INTERMEDIOS DENTRO DE LA CADENA DE 
SUMINISTRO DE CTACSUB DEBEN

4. Implementar programas de 
medición de emisiones 

atmosféricas y aguas residuales

5. Comunicar los resultados de 
las mediciones (puntos 3 y 4 

arriba) a la ECHA

6. Cumplir con los requerimientos 
específicos para las aplicaciones 

de rociado (spray)

• Anualmente

• Evaluar las condiciones de 
operación y las MGR, enviar 
informes a la ECHA y 
mantener estos a la mano en 
caso de posibles inspecciones

• En un plazo de 12 meses a 
partir de la adopción de la 
decisión (18 de diciembre de 
2021), y luego anualmente

• Incluir todos los parámetros o 
condiciones

• El anexo de las condiciones de 
autorización incluye condiciones 
de operación y MGR más 
estrictas que el AfA

En caso de no cumplir con estos requisitos, 

¡no se encuentra cubierto por la autorización! 



CONDICIONES DE LA 
AUTORIZACIÓN-
TEMAS 
IMPORTANTES



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

• Se necesita una cuenta en REACH-IT

• Procedimiento

1. Login a través de: REACH-IT (reach-it.echa.europa.eu/reach/) 

2. Ir al menú: “Downstream user notification of authorised uses”

3. Llenar a través de: “Prepare and submit online in REACH-IT”

Video instructivo disponible en inglés con subtítulos en otros idiomas:

www.youtube.com/watch?v=N-IGhimWBKs&feature=youtu.be

1

Notificación: 
Cómo
informar a la 
ECHA

https://reach-it.echa.europa.eu/reach/
http://www.youtube.com/watch?v=N-IGhimWBKs&feature=youtu.be


CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

• El usuario intermedio prepara un expediente de notificación 
para ser enviado a la ECHA

• La preparación del expediente se realiza a través del número de 
autorización

• Nombre del expediente (sustancia, nombre comercial, etc.)

• Buscar número de autorización (REACH /xx/xx/xxxx)

• La información obligatoria se encuentra marcada en rojo (registro de datos de 
medición, información sobre las funcionalidades clave de los respectivos 
productos, etc.)

• Información adicional voluntaria (rango de tonelaje, descripción breve, 
actividades para la sustitución, etc.)

• Números de autorización adicionales pueden ser añadidos a un expediente para una 
misma sustancia (en caso de varios proveedores o de diferentes productos)

1

Notificación: 
Cómo
informar a la 
ECHA



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

• Pasos a seguir

• Indicarde los sitios de sus usos autorizados

• Tareas administrativas

• Solicitar información confidencial (Confidential Business Information, CBI) 
incluyendo justificación (nombre de la compañía, sitios, nombre de los usos, 
tonelaje)

1

Notificación: 
Cómo
informar a la 
ECHA



AUTHORISATION CONDITIONS

• Pasos finales

• “Informe previo”: Resumen de los datos introducidos y 
confirmación de que los usos se realizan según las
condiciones de autorización

• Envío a través de REACH-IT

• Proporcionar una persona de contacto para la notificación

• Con el envío recibirá una confirmación y un "número preliminar de solicitud”

1

Notificación: 
Cómo
informar a la 
ECHA



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

• Gestión adicional a través de REACH-IT

• Actualización de los expedientes

• Generación de PDFs (como plantillas si es necesario)

• Actualizar la notificación con los datos de monitoreo a su debido tiempo
(antes de la fecha límite de diciembre)

1

Notificación: 
Cómo
informar a la 
ECHA



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

• Los escenarios de exposición anexados a las FDS ampliadas son 
consistentes con las Fichas de Buenas Prácticas (Good Practice
Sheets) de CTACSub
Substances | Jones Day Reach

• Incluir la información del Informe de la Seguridad Química (CSR) en el AfA

• Incluir la información adicional presentada a la ECHA durante la evaluación del 
AfA (según aplique)

• Incluir las condiciones de autorización especificadas en la decisión (por ejemplo 
para solicitudes de rociado) 

• Describir las condiciones de operación y las MGR que deben ser implementadas

2

Cumplir con 
los requisitos 
de la FDS 
ampliada

https://jonesdayreach.com/substances/


CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

• Cada escenario de exposición debe incluir:

• Introducción a la actividad cubierta por el escenario de exposición

• Información sobre el diseño de equipos y acceso que debe ser implementado

• Medidas de gestión de riesgos que deben implementarse

• Equipo de protección personal que debe ser utilizado

• Requisitos de capacitación y supervisión

• Requisitos de monitoreo (condiciones)

• Exposición y evaluación de riesgos

2

Cumplir con 
los requisitos 
de la FDS 
ampliada



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN
2. FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD AMPLIADAS (2)

• Las FDS ampliadas serán proporcionadas a los UI a través de 
su proveedor dentro de un plazo de 3 meses a partir de la 
fecha de adopción de la autorización (18 de marzo de 2021)

• Actualmente CTACSub está traduciendo estas fichas a varios idiomas

Debe cumplir con los escenarios de exposición en la FDS ampliada

2

Cumplir con 
los requisitos 
de la FDS 
ampliada



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN
MEDICIONES DE EXPOSICIÓN PROFESIONAL Y MEDIOAMBIENTAL

• Los usuarios intermedios deben monitorear la exposición al Cr(VI) de sus trabajadores y del 
medio ambiente.

• Se requieren datos de monitoreo para validar los escenarios de exposición.  

• Las autoridades desean comprobar que la exposición profesional y medioambiental se 
reduce al mínimo cuando se aplican las condiciones de operación y las medidas de gestión 
de riesgos (MGR) necesarias.

• Los resultados deben presentarse a la ECHA y, previa solicitud, ponerse a disposición de la 
autoridad nacional competente.

• El monitoreo implica la toma de muestras de los trabajadores y/o del medio ambiente y el 
análisis de estas para cuantificar la exposición al Cr(VI) asociada a una actividad específica.

¡Importante! Es poco probable que sus programas de monitoreo actuales cumplan con los 
requerimientos específicos de la autorización



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

• La primera medición de la exposición profesional debe realizarse en un
plazo de 6 meses a partir de la fecha de adopción de la autorización
(junio 18 de 2021)

• Los resultados de esta medición deben ser enviados a la ECHA hasta un 

año después de la adopción de la autorización (diciembre 18 de 2021)

• Las mediciones deben ser repetidas anualmente

La autorización requiere que las mediciones:

• estén basadas en metodologías o protocolos estándar relevantes; y  

• sean representativas de:

• la gama de tareas realizadas en las que la exposición al cromo es posible, incluidas las tareas 

que involucran trabajadores de procesos y mantenimiento

• las condiciones de operación y las MGR típicas de cada una de estas tareas

• el número de trabajadores potencialmente expuestos

3

Medición de la 
exposición 
profesional



(Medición estática)

Medición estática

Medición personal y/o estática

Medición personal

Medición personal

Medición personal

Medición estática

Almacenamiento

Área de carga y descarga

Baños automáticos y manuales

Muestreo en los baños

Relleno/ajuste de los baños

Mantenimiento (!)

Tratamiento de las aguas residuales

CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

CómoDónde

3

Medición de la 
exposición 
profesional



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

• Las mediciones de las emisiones deben realizarse al menos una vez 
al año

• La autorización requiere que las mediciones:

• estén basadas en metodologías o protocolos estándar relevantes; y  

• sean representativas de:

• Las condiciones de operación

• Las medidas para la gestión de riesgos (como los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, las técnicas de reducción de emisiones gaseosas, etc.)

• Al igual que las mediciones de la exposición profesional, los resultados deben ser enviados a 
la ECHA en un plazo de un año a partir de la fecha de adopción de la decisión de autorización.

4

Mediciones de 
emisiones 
atmosféricas y 
aguas 
residuales



CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN

• Sistema de documentación interna (para posibles inspecciones)

• Resultados de las mediciones del lugar de trabajo y de emisiones

• Información de contexto incluyendo MGR

• Sistemas de ventilación de gases de escape y su mantenimiento

• Evaluación de la idoneidad y la eficacia de las condiciones de operación y las MGR

• Presentación de informes anuales a la ECHA a través de REACH-IT, herramienta de notificación

• Incluir la información de contexto asociada a cada conjunto de mediciones

• GPS E2bis Implementing and Reporting Worker Exposure Monitoring 

https://jonesdayreach.com/substances/

• GPS E3bis Implementing and Reporting Environmental Monitoring 
https://jonesdayreach.com/substances/

• Los resultados son remitidos por la ECHA a los titulares de la autorización para su uso en el informe 
de revisión

5/6

Evaluación y 
presentación de 
informes

https://jonesdayreach.com/substances/
https://jonesdayreach.com/substances/


CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN
MONITOREO

• No existe orientación detallada de la ECHA ni normas para el monitoreo.

• Depende de cada UI diseñar programas de monitoreo de exposición profesional y 
medioambiental que cumplan con los requisitos. Esto presenta algunos desafíos:

• Ya que cada instalación es única (uso, disposición, equipos, procesos y procedimientos), un 
enfoque único es imposible. También hay que tener en cuenta consideraciones específicas 
para cada uso y lugar.

• CTACSub ha preparado una guía general para apoyar el monitoreo de la exposición profesional 
y medioambiental como parte de las fichas de buenas prácticas (Good Practice Sheets) 
disponibles en el sitio web de Jones Day.  

• GPS E2bis Implementing and Reporting Worker Exposure Monitoring 
*Incluye plantilla de informes*

• GPS E3bis Implementing and Reporting Environmental Monitoring 
* Incluye plantilla de informes *



ENLACES ÚTILES

Video instructivo para la notificación

www.youtube.com/watch?v=N-IGhimWBKs&feature=youtu.be

Información adicional sobre la notificación de UI y para descargar el formato con información 
específica: Formato para la presentación de datos de exposición ocupacional por parte de los 
usuarios intermedios

Presentación de notificaciones de usuario intermedio de usos autorizados - ECHA (europa.eu)Plantilla de la 
ECHA para la presentación de datos de monitoreo

Presentación de notificaciones de usuario intermedio de usos autorizados - ECHA (europa.eu)

CTACSUB Q&A

News | Jones Day Reach

Good Practice Sheets (GPS)

jonesdayreach.com/substances/

http://www.youtube.com/watch?v=N-IGhimWBKs&feature=youtu.be
https://echa.europa.eu/es/support/dossier-submission-tools/reach-it/downstream-user-authorised-use
https://echa.europa.eu/es/support/dossier-submission-tools/reach-it/downstream-user-authorised-use
https://jonesdayreach.com/news/
https://jonesdayreach.com/substances/


NOTAS FINALES

• La decisión de autorización para los usos 1, 2, 4, 5 y 6 aplica hasta el 21 de septiembre de 
2024.

• Dado que la decisión de autorización se adoptó antes del 1 de enero de 2021, esta también 
tiene efecto en Gran Bretaña (GB), lo que significa que los usuarios intermedios en GB que 
obtengan CrO3 de un titular de autorización de CTACSub pueden seguir contando con esa 
autorización.

• CTACSub solicitará una extensión de la autorización y preparará y presentará un informe de 
revisión para marzo de 2023.



PREPARANDO EL 
TERRENO PARA LOS 
PRÓXIMOS 4 AÑOS
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¡Autorización concedida! ¿Ahora qué?

!
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Algunos datos de los  usos 2, 4, 5 - grupos
de uso equivalentes
▪ ¡¡¡Aproximadamente 1.000 usuarios intermedios (UI) se benefician de la 

autorización de los proveedores!!!

▪ 42 UI en la UE presentaron solicitudes de autorización individuales para el 
cromo duro (34 UI de la UE recibieron una autorización con un período de 
revisión promedio de 10 años)

▪ 25 UI en la UE presentaron solicitudes de autorización individuales para usos 
anti corrosión (24 UI recibieron una autorización, con un período de revisión 
promedio de 9 años)

▪ 58 UI en total recibieron una autorización

▪ Aproximadamente el 94% de los UI están cubiertos por la autorización de 
CTACSub

▪ Aproximadamente el 6% de los usuarios tienen una autorización propia

¡¡¡La mayoría del mercado se encuentra cubierto por la 
autorización general de CTACSub!!!
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Conceptos de Autorización

Solicitud de autorización más allá de 2024

CTACSub 2

2. Desarrollar
informes y 

datos sobre la 
sustitución

Usuario intermedio

Desarrollar una 
estrategia de 
autorización

Menor costo, tal vez 
un período de 

revisión más corto

Costos mucho más 

altos, tal vez un 
período de revisión 

más largo

O autorización de UI 
completamente nueva e 

individual

1. Reducción
continua de las 
emisiones de 

cromo
hexavalente
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Conceptos de Autorización

¡¡¡Se debe tomar una 
decisión antes de marzo de 

2021*** a más tardar!!!
(***periodo de inscripción)

Solicitud de autorización más allá de 2024

CTACSub 2Usuario intermedio

Desarrollar una 
estrategia de 
autorización

15k€* / 7y
= 2,140 €/y

200k€** / 12y
= 16,666 €/y

O autorización de UI 
completamente nueva e 

individual

* Costos de CTACSub2 con tope, cuota de tramitación no requerida
** basado en información de un UI, incluidas cuotas de tramitación y gastos 
de consultoría
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Conceptos de Autorización

Compromiso con la participación 
activa, con las condiciones de 

autorización y con el desarrollo 
continuo de un ambiente seguro

“Sin datos, no hay producto”

...o detención de la producción el 
21 de septiembre de 2024

Solicitud de autorización más allá de 2024

CTACSub 2Usuario intermedio

Desarrollar una 
estrategia de 
autorización
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En caso de que no desee 
continuar con el cromado duro o 

el tratamiento superficial 
anticorrosivo, ¡debe completar la 
fase de eliminación para el 21 de 

septiembre de 2024!

¡¡¡Tome la decisión 
antes de septiembre 

de 2021, a más 
tardar*!!!

(* Tiempo de respuesta de 18 meses + 
tiempo de preparación, dependiendo de la 

capacidad de las autoridades y de la 
Comisión Europea)

o desarrollar una estrategia de salida

Usuario intermedio

Desarrollar una 
estrategia de salida

Eliminar el Cr(VI) a través 
de su sustitución o 

´deteniendo su 
producción
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Resumen

AHORA ES EL MOMENTO DE TOMAR UNA 
DECISIÓN

▪ Si no tiene la capacidad de crear su propia organización, CTACSub2 le ofrece 
una solución rentable y que cubre sus necesidades individuales.

▪ CTACSub2 tiene una estructura establecida con equipos y miembros 
experimentados - Titulares de autorización comprometidos para unirse al 
CTACSub2

▪ Inscríbase antes del 31 de marzo de 2021, considere el tiempo necesario para la 
toma de decisiones

▪ Si no cumple con el plazo, debe empezar a preparar una autorización individual 
para septiembre de 2021, a más tardar

▪ La Comisión/autoridades de la UE pueden no tener suficiente capacidad para 
procesar la solicitud a tiempo



Q&A



GRACIAS

Thomas Birk
tbirk@ramboll.com
+49 (178) 600 3924

Dr. Katharina Rudolph
krudolph@ramboll.com 
+49 (178) 600 3907

Sue Bullock
sbullock@ramboll.com 
+44 (7899) 892672

Ursula Schliessner
uschliessner@jonesday.com 
+32 (2) 7333725

Dirk Wiethölter    
Dirk.Wiethoelter@macdermidenthone.com 
+49-173-6217194
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Observaciones sobre esta autorización…
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• Información obligatoria a enviar:

• Nombre de la empresa

• Número de autorización (Número de autorización bajo REACH "REACH/xx/xx/x")

• Datos de contacto

• Información específica (por ejemplo, resultados de mediciones)

• Información voluntaria a enviar:

• Tonelaje anual de la sustancia

• Número de empleados expuestos a la sustancia

• Breve descripción de sus usos y su contribución a las posibles actividades de sustitución

¿Qué pasará 
con sus 
datos?


